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RESOLUCiÓN ESPE-HCU-RES-2019-058

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las
instítuciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de
los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el Art. 350 de la Carta Constitucional prescribe que el Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de
desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Norma Fundamental de la República, entre otros principios,
establece que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia,
tecnología, cultura y arte. La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser
fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la
planificación nacional;

Que, el Art. 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que el
Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la
Constitución de la República;

Que el Art. 44 reformado ibídem establece que: "[...} Las instituciones de educación
superior públicas y los organismos públicos que rigen el Sistema de Educación Superior, tienen
derecho a ejercer jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de crédito que se emitan por
cualquier concepto de obligaciones. '~

Que, el Art. 45 reformado ibídem determina que "El cogobierno es parte consustancial de
la autonomia responsable . Consiste en la dirección compartida de las instituciones de
educación superior por parte de los diferentes sectores de la comunidad de esas instituciones:
profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad,
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igualdad de oportunidades, alternabilídad y equidad de género. Las instituciones de educación
superior incluirán este principio en sus respectivos estatutos. '~

Que, el Art. 46 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que:
"Para el ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y
establecerán órganos colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades
de apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos
estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en
esta Ley [. ..T;

Que, el Art. 47 reformado de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas
públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores y estudiantes.
i.r.

Que, el segundo inciso del Art. 55 reformado de la Ley Orgánica de Educación
Superior, prescribe: "f. ..] Las autoridades académicas de la Universidad de las Fuerzas
Armadas se elegirán conforme a lo que determinen sus estatutos. La designac;ón de rector o
rectora, vicerrector o vicerrectora, vicerrectores o vicerrectoras y autoridades académicas
militares se cumplirá de acuerdo con sus normas constitutivas o estatutarias, observando
obligatoriamente los requisitos académicos y períodos establecidos en la presente Ley. [. ..]";

Que, el Art. 159 reformado ibídem, establece: "Las universidades y escuelas politécnicas
públicas y particulares son comunidades académicas con personeria juridica propia, autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; esencialmente pluralistas y abiertas a
todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera científica. [. ..I";

Que, la Disposición General Primera reformada de la LOES, determina: "Para fines de
aplicación de la presente Ley todas las instituciones que conforman el Sistema de Educación
Superior adecuarán su estructura orgánica funcional, académica, administrativa, financiera y
estatutaria a las disposiciones del nuevo ordenamiento jurídico contemplado en este cuerpo
legal, a efectos que guarden plena concordancia y armonia con el alcance y contenido de esta
Ley';

Que, el Art. 1 del Código Orgánico Administrativo determina que: "Este Código regula el
ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público. '~

Que, el Art. 14 ibídem define que: "[. ..] La actuación administrativa se somete a la
Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia
aplicable y al presente Código.'~

Que, el Título 11 del Libro Tercero del Código Orgánico Administrativo, referente a los
denominados Procedimientos Especiales, desarrolla el procedimiento de ejecución
coactiva, expresando que los titulares de la potestad en cuestión son las entidades del
sector público previstas en la ley para estos efectos;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
reformado y codificado dispone que: "El Honorable Consejo Universitario es el órgano
colegiado de cogobierno superior y autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas
Armadas "ESPE" [. ..] ;

Que, el Art. 47 del Estatuto de la Universidad, reformado y codificado, señala que: "El
Rector será designado por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna
de oficiales que remitan las Fuerzas; durará en sus funciones cinco años, y podrá ser
designado nuevamente, consecutivamente o no, por una sola vez; f.,.]';
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Que, mediante oficio CCFFAA-JCC-2017-035-0-0F de 2 de marzo de 2017, el Jefe
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas resuelve designar al señor Coronel 
CSM. EDGAR RAMIRO PAZMIÑO ORELLANA, como Rector de la Universidad de las
Fuerzas Armadas "ESPE" en reemplazo del señor GRAB. ROQUE MOREIRA; por el
tiempo que falta para terminar el período para el cual fue nombrado y ratificado
mediante oficio CCFFAA-JCC-2017-062-0-0F de 13 de abril de 2017;

Con Resolución RPC-SO-33-No.547-2018, adoptada en la Trigésima Tercera Sesión
Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior (CES), celebrada el 12 de
septiembre de 2018, el Consejo de Educación Superior resolvió autorizar de manera
excepcional encargar al actual Rector hasta por un año más, y a través de oficio
CCFFAA-JCC-2018-205-0-0F de 20 de septiembre de 2018, suscrito por el Teniente
General César Merizalde Pavón, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas,
se dispone el encargo por un año, a partir del 21 de septiembre de 2018, al Coronel
CSM. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, como Rector;

El H. Consejo Universitario, el 21 de septiembre de 2018, con orden de rectorado
ESPE-HCU-OR-2018-101 y resolución ESPE-HCU-RES-2018-101, encargó el
Rectorado al señor Crnl. CSM. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, por un año, a partir
del 21 de septiembre de 2018;

Que, el Art.14, literal d. del Estatuto de la Universidad, reformado y codificado,
establece que ~I H. Consejo Universitario tiene, entre otras atribuciones, la de: "l...J
Aprobar y reiormsr los reglamentos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. f...]'~

Que, el Art. 53 del Reglamento del Honorable Consejo Universitario y otros cuerpos
colegiados de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, establece que: "Los
reglamentos, normativa institucional y sus reformas serán aprobados por el H. Consejo
Universitario en dos debates en sesiones diferentes f...]";

Que, el H. Consejo Universitario en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2019-007 de
28 de junio de 2019, al tratar el séptimo punto del orden del día, conoció el
memorando ESPE-UAJR-2019-2019-0597-M de 28 de mayo de 2019, suscrito por el
Dr. Erick Galarza León, Coordinador Jurídico de la Universidad, mediante el cual
remite el proyecto de Reglamento para el ejercicio de la potestad coactiva de la
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE; y, una vez analizada la documentación
referida y realizadas las deliberaciones correspondientes, adoptó la resolución ESPE
HCU-RES-2019-058, con la votación de la mayoría de sus miembros;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
reformado y codificado, establece que: "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la
Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la misma [.. .]';

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal reformado y codificado, señala, entre
los deberes y atribuciones del Rector, "l...J Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y
poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de
rectorado; [. ..]"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - --



RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2019-058 adoptada por el
H. Consejo Universitario al tratar el séptimo punto del orden del día en sesión
extraordinaria de 28 de junio de 2019, en el siguiente sentido:

"Aprobar en primer debate el proyecto de Reglamento para el ejercicio de la potestad
coactiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, con las observaciones
planteadas ':

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores:
Vicerrector Académico General ; Vicerrector de Docencia; Vicerrector
Administrativo; Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de
Tecnología; Director de la Unidad de Talento Humano; Directora de la Unidad
Financiera; y, Coordinador Jurídico de la Universidad.

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 2 de
julio de 2019.

El Rector de la Univer

EDGAR RAMtRO
CbroneJ-
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